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'(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., ní}rnero, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la úl.tima casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residenccahabitualse lijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del ailo, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabez.a de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, sa mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casillá Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) " En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del ailo, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunde,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.



lo de pd®n que se rteie el tieulo  1 del elrento.

(1)
. . . ..,   , y.l'ulnl.l'nilnrn.4ó—Nnrvel.vn

 

NOMBRES Y APELI.IDOS
NECHA DEL NACIIENTO NATURALEZA Tiem o de re- Contribueióuque satisfaec

Cbe  
Cl,lsificaciónóclación Años Residencia P. S•ihc

Estado Profesián (3) sideuctaen el r, . comode I dc habitual
ucblo Icer tser 

habilantc
(?) familia Día Mes Año edad Pueblo Provincia l4)

P
Territoriai Inaustrial bir.

(5)

_
Aúos

,
hleses

— ——' •60_  

n. .aa2 -. ---   
. _/4.L _Gl.G  

j 
.

 /   
,hpr `  .d,-,. 022_. !i' ... 

- 
--- — . r  . ,, -  .. ,,,  -•- _ ,i • l' .

,..,,,,,,.
_ — —

,t . . .. .
 G dr%l   rr-ur. ---  

•..... . - 
/Le.,a0

r 
d93..l 

<' '

. 
"

   1  a -
iii../.4,1 „, 4.• á ,S1O.._.Cp?....

/i!! z'R/
-

;1

, . 

'
..

. _. ¡   "

, 1    
..._.. 

 f
 

1

• y 
.

i

J/-,/Fi¢i41.t/,/ 
I f.! r

-(J-1ðyi/i

fl !
.i. 

.1 ----..,`

I

.... -
_. _._ --'--

f
.

`f 

 

•. ,r
 

. [j

,

f•r/,/ 

 
 

.

1

... ..... . . .. ....  42T-[ilt.. ,

_ .... _. .. .

`-
„_---------

I . .
•

. I .

•
•

I

I

. .

I (

(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. ,
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabezade familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en Ia

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

' contratista de Obras públicas, periodista;agentede negocios, comerciante, etc., etc. ,
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

.

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia babitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasifieando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopór él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y'si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, cornerciante,-etc.,etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse tijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aüo, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, tran8euate,clasificando á cada habitante según el ar-ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de farnilia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado ycontratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia haGilual se fijará el pueblo en que habite,la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se ernpadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendoal márgen de cada nornbreuna de estastres palabras, vecino,dorniciliado, iranseunie, clasificando á cada habitante según el ar—tfculo 11 de la ley.

_ . . • .  
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. .

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.

(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista agentede negocios, cornerciante,etc., etc.

(4) En la casilla Resiclenciahabitual
,

se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejernplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-
_milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. -

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cad:), nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunGe,clasificando á cada habitante seóú el ar—
tículo 11 de la ley.
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